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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Ref.: 2014-A-190.

Gesnor 2007, S.L. ha solicitado la modificación de su concesión inscrita en la
Sección A, tomo 23, hoja 194 del Registro de Aguas, tramitada en el expediente de
referencia 1996-A-390, cuyos datos y circunstancias se indican a continuación: 

Circunstancias. –

Solicitante: Gesnor 2007, S.L. 

Objeto: Modificación de las características de concesión del aprovechamiento de
aguas superficiales. 

Cauce: Manantial innominado. 

Municipio: Rioseco - Valle de Manzanedo (Burgos).

El aprovechamiento cuya modificación se plantea consiste en la captación desde
3 tomas de cauce ya inscritas, provenientes de manantiales, sitas en coordenadas
447065/4748960, 447721/4748865 y 448755/4748865 (ED50), con destino a suministro
de ganado vacuno (nuevo uso), usos domésticos no de boca (nuevo uso) y abastecimiento
de vivienda en despoblado y con caudales y volúmenes anuales de 0,034 l/s 1.095 m3,
0,001 I/s 30 m3, y 0,03 I/s 912,5 m3, respectivamente, lo que resulta una ampliación de
caudal de 0,035 l/s (1.104 m3/año) en relación con el aprovechamiento cuya cotitularidad
ostenta la citada mercantil por resolución de esta Confederación de 25/09/2000. No se
solicitan nuevas obras ligadas a la presente modificación del aprovechamiento, aparte de
las ya existentes en la concesión original. 

Igualmente, se solicita la supresión de la mercantil Granja del Hayadal del Ebro, S.L.,
cotitular del aprovechamiento inscrito cuya modificación se solicita, al haber quedado
disuelta y extinguida con fecha 14 de enero de 2003, según nota del registro mercantil de
Burgos que se acompaña en la documentación del expediente. 

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren
perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la
Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles, contados
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo
efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la Confederación
Hidrográfica del Ebro, paseo de Sagasta, 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

En Zaragoza, a 19 de noviembre de 2014.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Francisco José Hijós Bitrián
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